
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 PALMIRA VALLE. 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
En la fecha, pasa a despacho del señor juez solicitud de aprehensión y entrega 
conforme a la Ley de garantías mobiliarias propuesta por la sociedad BANCO 
FINANDINA S.A. en contra de JOSE DANIEL RIVERA GARCIA. Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), 23 de noviembre de 2021. 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Providencia:  Auto No. 2517 
Proceso: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE CON 

GARANTÍA MOBILIARIA 
Acreedor: BANCO FINANDINA S.A.  
Deudor: JOSE DANIEL RIVERA GARCIA   
Radicado:  76-520-41-89-001-2018-00802-00  
 
Revisada la solicitud de levantamiento de orden de aprehensión y entrega, el 
juzgado, entendiendo que finalizó el objeto del proceso, levantará la orden 
comunicada a las autoridades de Policía. 
 
En consecuencia, el despacho 
 

RESUELVE: 
 

Único: Levantar la orden de aprehensión y entrega sobre el vehículo de placa No. 
KCK-249, conforme a la parte considerativa de esta providencia. 
 
 
 

 NOTIFÍQUESE 
El Juez,  

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 PALMIRA VALLE. 

 
 
 
 
 

DESPACHO COMISORIO No.023 
RADICADO No. 2018-00802-00. 

EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA, VALLE 

AL 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DE PALMIRA (V)  

H AC E  S A B E R :  

Que dentro del proceso que se identifica más adelante se dictó auto que los 
comisiona para la práctica de la diligencia de aprehensión y entrega del vehículo 
con garantía mobiliaria que se relaciona: 
 
Proceso: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE CON 

GARANTÍA MOBILIARIA 
Acreedor: BANCO FINANDINA S.A.  
Apoderado: JHON LARRY CAICEDO (C.C. 16.915.813) (T.P. 

131.789) (TEL: 312 899 0362) (correo: 
caicedoaguirreabogados@gmail.com)  

Deudor:  JOSE DANIEL RIVERA GARCIA (C.C. 11.220.546). 
Fecha Del Auto: 76 de marzo de 2019. 
 
En cumplimiento de la misión tendrá las siguientes facultades: 
 
1º. Señalar fecha y hora para la práctica de la Diligencia. 
2º. Subcomisionar.  
3º. Inmovilización, aprehensión y entrega del vehículo. 
 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN MUEBLE A INMOVILIZAR, APREHENDER Y 
ENTREGAR: Se trata de la propiedad que ejerce el señor JOSE DANIEL RIVERA 
GARCIA (C.C. 11.220.546) sobre el bien mueble vehículo de placa KCK 249, 

modelo 2014, servicio PARTICULAR, marca RENAULT, línea CLIO CAMPUS, 
motor G728Q172151, chasis 9FBBB8305EM239301, cilindraje 1.149 CC, color 
NEGRO NACARADO. 
 

QUEDA FACULTADO EL COMISIONADO PARA LOS TRÁMITES PERTINENTES 
AL SECUESTRO. 
 
Para su diligenciamiento y devolución oportuna se libra el presente Despacho 

Comisorio, hoy diecinueve (19) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 

 

 

LINA MARCELA DUQUE SOCHA 
Secretaria-. 
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Edgar     David Arango     Montoya

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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